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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. La Gloria Cesar, seis (06) de mayo de dos 
mil veintiuno (2021). 

Ref: Proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por SANDRA PATRICIA 
VILLAZON OLIVERA contra CARMEN MADELINE VILLAZON OLIVERA Y 
NEIL ALEXANDER 'CORDERO VILLAZON. Rdo. 2020-00140-00. 

Este Despacho, en providencia de fecha 10 de febrero de 2021, declaró inadmisible la 
demanda de Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía promovida por SANDRA 
PATRICIA VILLAZON OLIVERA contra CARMEN MADELINE VILLAZON 
OLIVERA Y NEIL ALEXANDER CORDERO VILLAZON, sin que fuera 
subsanada dentro del término legal, por lo que se proveerá rechazando la misma y 
ordenando la devolución de sus anexos, en atención a lo anteriormente manifestado 
se, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Rechazar la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 
promovida por SANDRÁ PATRICIA VILLAZON OLIVERA contra CARMEN 
MADELINE VILLAZON OLIVERA Y NEIL ALEXANDER CORDERO 
VILLAZON, conforme a lo expuesto. 

SEGUNDO. Hágase ,entrega de la demanda con sus anexos, sin necesidad de 
desglose, déjese copiá,para el archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

JUEZ 
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